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suscricion para la capital.

Pesetas.

Por un año................. d7,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 56.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Quintas.—Circular.

No pudiendo dilatar por mas tiempo 
la reunión en este Gobierno de provin
cia de las actas de alistamiento para el 
reemplazo del año actual, encargo á 
los Alcaldes que aun no hayan cum
plido este servicio que en el término 
preciso de tres dias remitan copia cer
tificada de dichas actas á mi autoridad, 
teniendo presente que de no hacerlo 
así les exigiré la responsabilidad á que 
por su morosidad se hagan acreedores.

Burgos 6 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular.—Quintas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha l.° del actual me 
comunica la Real órden siguiente:

«Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de la 

comunicación dirigida á este Ministerio ! 
por el Gobernador de la provincia de 
Murcia en 20 del mes último consul
tando si practicado el día 4 de Marzo el 
sorteo de mozos alistados para el pre
sente reemplazo debe ó no procederse 
á la citación de los mismos para el pri
mer día festivo inmediato, á fin de ce
lebrar el acto de llamamiento y decla
ración de soldados:

Vistos los articulos l.°, 4.° y 5.* de 
la ley de 10 del mes próximo pasado 
sobre organización y reemplazo del 
ejército, asi como la Real órden circu
lar de I i del propio mes, dictada para 
su ejecución;

S. M. ha tenido á bien resolver que, 
con arreglo á la misma se proceda 
despues de terminado el sorteo á la 
citación prevenida en los artículos 71 
y 72 de la ley de 50 de Enero de 
1856, á fin de dar principio al acto del 
llamamiento y declaración de soldados 
el domingo 11 de Marzo próximo, 
suspendiendo la traslación de los mo
zos á la Capital de la provincia y su 
entrega en caja hasta nueva resolución.

Es igualmente la voluntad de S. M. 
que en cuanto V. S. reciba las copias 
de las actas del sorteo que los Alcaldes 
de los pueblos deben remitirle, según 
previene el art. 70 de la ley de reem
plazos, disponga la formación de un 
estado general en el que conste el nú
mero de todos los mozos sorteados en 
cada pueblo, asi como la suma total de 
los mismos cuyo estado debidamente 
revisado y comprobado por la Comi
sión provincial, autorizándolo con las 
firmas de su Presidente y Secretario, 
remitirá V.S. á este Ministerioj-.n los 
primeros dias del próximo mes de 
Abril.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

La que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
provincia, á los cuales encargo que. 
tan lifego como se practiquen las ope
raciones del sorteo remitan con pun
tualidad las actas certificadas del mis
mo á este Gobierno de provincia.

Burgos 6 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 55.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
para la formación definitiva del Cuer
po de Estadística y del escalafón ge
neral de sus diversas clases,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Entrarán á formar 

parte de cada clase del escalafón ge
neral del Cuerpo de Estadística lodos 
los funcionarios á quienes se haya re
conocido su derecho por estar com
prendidos en los artículos 5.° y 6.” del 
Real decreto de 15 de Diciembre últi
mo, y haber desempeñado en propie
dad destinos de planta de la Adminis
tración de igual sueldo ó categoria que 
los que á cada clase corresponda.

Art. 2.° Los funcionarios que es
tando copiprendidos en los menciona
dos articulos hubieran desempeñado 
destinos en la Administración pública 
de sueldo superior al mayor que en el 
Cuerpo existe no podrán tener ingreso 
en el mismo, puesto que según se es
tablece en el art. 6.° del mismo Rea! 

decreto deberán proveerse las diversas 
categorias de la plantilla en empleados 
de la misma clase; y según dispone el 
art. 8.', la colocación en el Cuerpo de
berá hacerse por la categoria del des
tino superior de planta que se hubiere 
desempeñado.

Art. 5.’ Los funcionarios compren
didos igualmente en los articulos 5.° y
6.” del mismo Real decreto, que hu
bieran desempeñado destinos de la 
Administración cuyos sueldos no coin
cidan con los de la plantilla del Cuer
po, tendrán derecho á ingresaren el 
mismo por la categoría inmediata su
perior, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Art. 4.* El órden de preferencia ó 
antigüedad en cada clase se regulará, 
según está prevenido por Real órden 
de 11 de Agosto último para los Esca
lafones del Ministerio de Fomento, por 
la fecha de la loma de posesión del 
destino superior de planta que haya 
servido de base á la clasificación de 
cada funcionario: en igualdad de fe
chas, por la totalidad de los años de 
servicios al Estado en destinos de 
planta que respectivamente hubieran 
prestado: en igualdad de estas dos cir
cunstancias, por la mayor antigüedad 
en el servicio de la Estadística; y en 
último lugar se dará la preferencia á 
la mayor edad.

Art. 5.° Los individuos á quienes 
por ocupar los últimos puestos de 
cada clase no correspondiese entrar 
desde luego en servicio activo por ser 
el número de aquellos mayor que el 
señalado á cada una por el art. 5.” del 
Real decreto de 15 de Diciembre pró
ximo pasado, que determina la planti
lla del Cuerpo en el actual ejercicio 
económico, serán declarados en situa
ción de excedentes de la clase á que 
correspondan, conforme á lo prevenido 



en el art. 8.° del Real decreto citado y 
en el 60 del reglamento del Instituto.

Art. 6.° Como individuos de un 
Cuerpo de escala cerrada, no podrán 
servir en comisión otras plazas del 
mismo Cuerpo de categoría ó sueldo 
inferior al mayor que hayan alcanzado 
en la Administración pública, y en 
cuya virtud hayan sido clasificados en 
el Cuerpo de Estadística.

Art. 7.‘ Los empleados á quienes 
desde luego ó en lo sucesivo corres
ponda ingresar en servicio activo del 
Cuerpo y no se presentasen en la Di
rección general del Instituto geográ
fico y estadístico á tomar posesión de 
su empleo dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de sus respec
tivos nombramientos, se entenderá que 
los renuncian, y se les dará definitiva
mente de baja en el Cuerpo, en el 
cual no podrán ya ingresar sino por la 
última clase y mediante oposición.

Art. 8.° Mientras haya excedentes 
en algunas de las clases del Cuerpo, 
se observarán las reglas siguientes:

1. ‘ A los individuos que á aquellas 
pertenezcan, y que ál ser llamados al 
servicio activo se hallaren desempe
ñando otros destinos del Estado, no 
conviniéndoles por entonces ingresar 
en el de Estadística, y á los que des
pues de ingresar se les confirieren em
pleos públicos que prefirieren al que 
en el Cuerpo desempeñen, se les con
siderará comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 40 del reglamento, y 
se les declarará supernumerarios, en
trando á ocupar sus plazas los mas an
tiguos de los excedentes, reservando á 
aquellos el derecho á ocupar la prime
ra vacante de las correspondientes á la 
excedencia que en su clase ocurra des
pues de pedir su alta en el servicio del 
Cuerpo.

2. a A los que por conveniencias ó 
fines particulares solicitaren su sepa
ración temporal les será concedida, 
declarándoles supernumerarios por un 
año cuando menos, y no podrán rein
gresar en el Cuerpo sino en virtud de 
vacante correspondiente á la exceden
cia que ocurra con posterioridad á ese 
plazo y á la fecha de su petición de 
vuelta al servicio.

5. Cuando en una misma clase y 
con arreglo á lo dispuesto en al artí
culo 42 del reglamento haya varios in
dividuos en expectación de destino, el 
orden de preferencia para optar á las 
vacantes que ocurran será el de prio
ridad en sus peticiones respectivas, 
cualquiera que sea la antigüedad de 
los individuos y la causa de su expec
tación de destino.

Art. 9.° Extinguidas que sean las 

excedencias en la forma prescrita por 
el art. 64 del reglamento del Instituto 
geográfico y estadístico, regirán para 
las separaciones temporales del servi
cio, para la declaración de supernu
merarios y para el reingreso en el 
Cuerpo las reglas establecidas en los 
artículos 41 y 42 del mencionado re
glamento.

Art. 10. Cuando esté formado el 
escalafón, se publicará en la Gacela de 
Madrid con carácter provisional.

Arl.lt. Durante los 50 dias si
guientes á su publicación, los que se 
consideren perjudicados acudirán al 
Ministerio de Fomentó entablando sus 
reclamaciones, á las que han de acora - 
pañar indispensablemente todos los do
cumentos oficiales en que funden sus 
recursos.

Art. 12. No serán admisibles las 
reclamaciones que se entablen por no 

figuraren el escalafón, si esto proce
diese de no haber acudido oportuna
mente al llamamiento y convocatoria 
que con este fin se hizo en la Gaceta de 
17 de Diciembre último.

Art. 15. Despues de resueltas, las 
reclamaciones presentadas, previo dic- 
lámen de la Dirección general del Ins
tituto geográfico y estadístico, se pu
blicará en la Gacela el escalafón defi
nitivo.

Art. 14 Quedan derogadas todas 
las disposiciones que estén en oposi
ción con las establecidas en este de
creto.

Art. la. El Ministro de Fomento 
adoptará las medidas necesarias para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.= El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 14 de Octubre de 1876.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Caslrillo, Apari
cio, Casaviella y Bustillo se leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden en la que se conceden va
rios beneficios á los mozos del Valle de 
Mena pertenecientes á las tres reservas 
de 1874 y primer reemplazo de 1875.

Diose cuenta de los oficios del Sr. 
Gobernador pidiendo las certificaciones 
correspondientes respecto á la devolu
ción solicitada por Domingo García del 
Hoyo y Valentín Ciruelos Rubiales, 
quintos del cupo de esta Capital por el 
segundo reemplazo de 1875, de las 
cantidades que pagaron para redimir 
su suerte, y la Comisión acuerda que 
se remitan las certificaciones indicadas.

Dada cuenta de otra comunicación 
del Sr. Gobernador participando que 
Juan Martínez Rojo, quinto por el cupo 
de Pino de Bureba del segundo reem
plazo de 1875, ha apelado del fallo de 
esta Comisión en que se le declaró sol
dado, se acordó que se remita á dicha 
autoridad copia certificada del fallo 
contra el cual recurre con los docu
mentos referentes á la excepción que 
propuso.

En vista de otro oficio del Sr. Go
bernador pidiendo que se le remita el 
expediente instruido en esta Comisión 
a instancia de D. Isidro Santiago, ve
cino de Miranda, sobre que el Ayun
tamiento de Ayudas le abonase loque 
adeudaba por un suministro hecho al 
ejército en el año de 1874, se acordó 
que se haga así.

Diose lectura á un oficio del Alcalde 
de Olmedillo de Roa dirigido al Sr. 
Gobernador consultando acerca de lo 
que debe hacer aquella autoridad local 
para lograr el reintegro de 110 fane
gas de grano suministradas por el Pó
sito municipal á diferentes vecinos, y 
la Comisión acuerda contestar al Sr. 
Gobernador que no puede evacuar di
cha consulta en razón á estar llamada 
á resolver en alzada las reclamaciones 
que se formulen contra los acuerdos 
del Ayuntamiento.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Juan Ubierna, Presbítero Capellán del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, se acordó concederle 
licencia para ausentarse por un mes 
de esta Ciudad, quedando encargado 
de leemplazarle durante su ausencia 
el Presbítero. D. Simón Guerra.

PROVINCIA DE BURGOS. , EJERCICIO DE 1876 Á 1877.

Mes de Marzo.
Distribución que presenta la Contaduría* para la inversión de los fondos 

provinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presu
puesto, de conformidad con lo prevenido en el párrafo cuarto, disposición.dé
cima del articulo 2.° de la ley de 16 de Diciembre último y el 57 de la de 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865.

GASTOS.

Artículos. CAPITULO I.— Administración provincial. PESETAS.

1. ° Comisión permanente de la Diputación  1750
2. ° Dependencias de la Diputación......................  .,  5750
5.° Juntas y Comisiones especiales. ............................... 700
4. " Fomento de la agricultura  500
5. a Arquitecto provincial  500

CAPITULO II.— Servicios generales.
1. ° Gastos de quintas  ...................................... 2000
2. ° Bagajes  4000
5.° Imprenta para el Boletín  2000
4. ° Elecciones  1000

CAPITULO III,—Caminos.
1. ° Dirección de caminos........................................  5999
2. ° Conservación de caminos.............................................  15000
5. ° Construcción de caminos ....................... 10000
4.° Expropiaciones.... '............................. 4999

CAPITULO IV.—Obras diversas.
2.‘ Subvenciones para obras públicas ,............ 2000
4. ° Conservación de fincas ^provinciales  390

CAPITULO V.—Instrucción.
1. " Gastos de 1.a enseñanza  600
2. ‘ Instituto de segunda enseñanza  4300
5. * Escuela Normal  799
4. " Colegio de sordo-mudos  7500
5. ’ Academias  200
6. " Biblioteca  . , 200
7. " Museo ‘ 109

CAPITULO VI.—Beneficencia.
1. ° Dementes pobres  2200
2. ° Casa de misericordia y de expósitos. ...................    30000

CAPITULO VIH.—Otros gastos.
Único. Varios gastos ...................................... 4599

CAPITULO IX.—Gastos extraordinarios.
1. ” Calamidades .......................... 2000
2. ’ Imprevistos  3999

• Total ...............105900
Burgos 1.” de Febrero de 1877.==EI Contador, León Villen.

Burgos 5 de Febrero de 1877. = La Comisión provincial en sesión de este 
día, en unión con los Sres. Diputados de la Capital, acordó aprobar esta dis
tribución. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Asi bien se acordó acceder á lo so
licitado por D. Francisco Aparicio del 
Rey, vecino de esta Ciudad, y que se 
le facilite la máquina prensadora de 
uva que forma parte del Museo agri
cola de la provincia con las condicio
nes y formalidades acordadas por la 
Diputación provincial.

Visto el oficio del Alcalde de Vado- 
condes en que hace presente haber 
acudido ásu autoridad las familias de- 
los mozos Paulino Leal García y Juan 
Bueno López, que sirven en el ejército 
como suplentes, manifestando que han 
sido incluidos en Bilbao, donde se ha
llan para ir á Cuba, y pidiendo que se 
tomen las medidas necesarias á evi
tarles este perjuicio en razón á que de
ben quedar libres de responsabilidad 
tan pronto como ingresen en caja dos 
mozos de los cuatro que se hallan pro
cesados de número anterior esperando 
que recaiga sentencia ejecutoria en las 
causas que se les siguen, y siendo 
exacta dicha afirmación, la Comisión 
acuerda que se oficie al Excmo. Sr. 
Capitán General de las provincias vas
congadas dándole conocimiento de 
dichas circunstancias y rogándole se 
sirva trasmitirlas al Comandante gene
ral de Bilbao ó al Jefe del cuerpo don
de sirven dichos dos mozos á los efec
tos procedentes.

Se acordó admitir la sustitución he
cha en favor del mozo Santos Ibafiez 
Huerta, quinto del cupo de esta Ciudad 
y primer reemplazo de 1875, llamado 
á cubrir la responsabilidad del segun
do, y que se dé de baja como exce
dente de cupo de dicho segundo reem
plazo á Fernando Martínez López.

Se acordó prevenir al Alcalde de la 
Junta de la Cerca que aplique á los 
padres de los mozos Simeón Mardones 
Rueda y Rufino Zaton Villamor las 
prescripciones de la Real orden de l.° 
de Abril de 1875.

Vista una exposición de Ildefonso 
Diez Sedaño, ingresado en caja como 
quinto del cupo de la Merindad de Cas
tilla la Vieja del reemplazo de 70.000 
hombres, pidiendo se ordene al Alcalde 
de la citada Merindad que proceda 
contra el padre del mozo José Peña 
Martin, con arreglo á las prescripciones 
de la Real orden de l.° de Abril de 
1875, la Comisión acuerda accederá 
esta pretensión, entendiéndose que la 
responsabilidad del padre de citado 
José Peña debe llevarse á cabo en 
concepto de subsidiaria, toda vez que 
se está procediendo en la misma forma 
contra otros de número anterior de 
sorteo.

(Se continuará.')

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.—Consumos.

Vencido en el día de ayer el plazo 
señalado por instrucción para que los 
contribuyentes por el impuesto de 
consumes satisfagan sus respectivas 
cuotas á los Ayuntamientos por el ter
cer trimestre del actual año económico; 
y deferente siempre con las corpora
ciones municipales, y deseoso á la vez 
de que estas no sufran las vejaciones 
que son consiguientes á las comisiones 
de apremio si por apatía, falla de celo 
ó cualquiera otra causa dejan de veri
ficar sus ingresos en la Caja de esta 
Administración ó en la de Aranda de 
Duero aquellos que pertenezcan á su 
partido administrativo, he acordado 
señalar al efecto á los Sres. Alcaldes 
de plazo para verificarlo hasta el día 
20 del mes actual, en la inteligencia 
que al siguiente dia serán expedidas 
las comisiones de apremio contra los 
individuos que compongan los Ayunta
mientos morosos; advirliendo á estos 
que no suspenderé los procedimientos 
ejecutivos contra los mismos por nada 
ni por nadie, según tengo justificado en 
los trimestres anteriores.1

Confío, pues, en que las expresadas 
corporaciones harán cuantos esfuerzos 
estén á su alcance para ingresar en el 
término que se fija el importe desús 
respectivos cupos trimestrales por lo 
referente al impuesto de consumos y los 
qué les resulten de atrasos, asi como 
por los que en el mismo caso lo sean 
por las obligaciones de personal y ma
terial de Instrucción primaria, dán
dome con esto una prueba del interés 
que se loman en el cumplimiento de 
mis disposiciones, allegando al propio 
tiempo recursos al Tesoro con que po
der cubrir las apremiantes obligacio
nes que pesan sobre el mismo, y evi
tándome á la vez la adopción de las 
medidas coercitivas para que estoy au
torizado por instrucción, y de que haré 
uso en los términos expresados, puesto 
que en nada se opone á ello el período 
electoral, y á cuyo efecto recuerdo á los 
Sres. Alcaldes la circular de esta Ad
ministración inserta en el Boletín ofi
cial del dia 51 del mes último si para 
el dia prefijado no hubieran verificado 
los ingresos en las respectivas cajas 
de todos sus descubiertos.

Burgos 6 de Febrero de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiendo' acordado la Diputación 
provincial celebrar la subasta de las ; 
obras del trozo 4." del camino provin- | 
cial de Pampliega á Villahoz, he dis
puesto inserí,ir á continuación las con 
diciones que han de regir en dicha su
basta, para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en ella.

Burgos 5 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

.JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del trozo 4.” del camino 
provincial de Pampliega á Villahoz.

1. a Comprende este trozo desde el 
final de la jurisdicción de Mahamud 
hasta el pueblo de Villahoz, cuya lon
gitud es de 4.351 metros y 40 centí
metros, y su presupuesto de contrata 
de 58.551 pesetas 5 céntimos, que 
servirán de tipo para la subasta. De 
esta cantidad, 14.653 pesetas 51 cén
timos, á que asciende el 25 por 100 de 
dicho presupuesto, serán de cuenta del 
Ayuntamiento de Villahoz, y cuyo im
porte satisfará en metálico por trimes
tres vencidos, según el ofrecimiento 
hecho por la Junta municipal de aquella 
villa; y las 45.900 pesetas 52 cénti
mos restantes lo serán de cuenta de la 
provincia.

2. a Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad, el contratista 
se obligará á tener en ellas constante
mente el número de operarios que el 
Director designe; y en el caso de que 
no cumpliese con esta condición, el 
mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
hasta el total asignado, estando obliga
do este á cumplir todas las órdenes que 
por escrito le comunique el Director.

5.a Para la ejecución de las obras 
que se subasten se señala el término 
de un año, á contar desde el dia en que 
se haya verificado el replanteo.

4. " Tan luego como estén termina
das las obras del trozo de que se trata 
serán recibidas provisionalmente por 
las personas que designe la Diputación 
ó la Comisión permanente, acompaña
das del Director; pero no se verificará 
la recepción si no se hubiesen hecho 
con arreglo á las condiciones estipula
das, obligando al contratista á rehacer 
aquellas obras que no llenen los requi
sitos indicados.

5. * El plazo de garantía para las 

obras será de un afio, que empezará & 
contarse desde el dia en que se haga la 
recepción provisional.

6. * Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior, se procederá 
á la recepción definitiva, siempre que 
las obras se hallen ajustadas con arre
glo á las condiciones y en buen estado 
de conservación, de lo cual expedirá el 
Director el oportuno certificado para 
que pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario se suspen
derá la recepción hasta que este cum
pla la obligación que tiene de entregar 
las obras con sujeción á la contrata.

7. a El contratista y obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego do condiciones generales publi
cado por el Ministerio de Fomento con 
fecha 10 de Julio de 1861 y del regla
mento de contabilidad de esta provincia 
en cuanto no se opongan á las condi
ciones especiales fijadas para esta con
trata.

8. a Mensualmente expedirá el Di
rector de caminos vecinales la certifi
cación que acredite las obras ejecuta-

■ das por el contratista, cuyo documento 
pasará á la Contaduría do fondos pro
vinciales para su pago.

9. ’ La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el arl. 59 dél pliego de condi
ciones generales- de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de 
demora por falta de pago de las certi
ficaciones expedidas.

10. Los gastos del otorgamiento de 
la escritura, los de la copia déla mis
ma que ha de entregarse á la Diputa
ción, los de la inserción de este pliego 
de condiciones en la Gacela de Madrid, 
así como los demás que ocurriesen, 
serán de cuenta del contratista.

11. La subasta se celebrará ante 
la Comisión provincial el dia 8 de 
Marzo próximo, á las 12 de su mañana, 
observándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se 
hagan las proposiciones se extenderán 
en ejemplares que al efecto facilitará 
la Secretaria de la Diputación y se 
entregarán cerrados al Presidente á la 
vista del público y á la hora fijada.

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber depositado en la Caja de la pro
vincia el importe del 1 por 100 de las 
58.554 pesetas 5 céntimos á que as
ciende el valor de las obras que se 
contratan.

Tercera. Numerados los pliegos 
por el orden en que se hubiesen pre
sentado, los abrirá el Presidente y 
leerá las proposiciones en alta voz. El 
que desempeñe las funciones de Secre



tario tomará nota del contenido de 
cada proposición y del resultado que 
ofrezca el acto, que á su vez publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

Cuarta. Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse con ningún 
pretexto ni motivo.

Quinta. Si resultasen iguales dos 
ó mas proposiciones se abrirá licita
ción oral por cinco minutos entre los 
autores de los pliegos que la motivan, 
y en el caso de que no se hiciesen pu
jas se hará la adjudicación á favor del 
que antes hubiese presentado el pliego.

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sobre la proposi
ción mas ventajosa siempre que esta se 
halle arreglada al modelo, sin perjuicio 
de la aprobación definitiva.

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor hasta 
que recaiga la aprobación, y se devol
verán en el acto á los demás licitado- 
res sus respectivos documentos de de
pósito.

12. Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aprobada, 
el contratista aumentará su depósito

con el carácter de definitivo, y antes 
del otorgamiento de la escritura, hasta 
el 5 por 100 del importe del remate.

15. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que so señale, se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

14. En el plazo de 10 dias des
pues de comunicada al contratista la 
aprobación del remate se otorgara la 
correspondiente escritura, entregán
dose una copia á la Diputación.

15. Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. N. de N., vecino de enterado 
de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
dia.... de último, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las 
obras del trozo 4.” del camino provin
cial de Pampliega á Villahoz, por la 
cantidad de  pesetas (en letra) y 
con sujeción á los planos y presupuesto 
formados por la Dirección de caminos 
vecinales de la provincia.

Fecha y firma del Imitador.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
e

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos. .

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.
Puntos de recaudación.

Derechos 
y recargos.

pesetas es.

Fielato del Abasto........................ 501,26 7,50 508,76
» Matadero...................... . . 505,89 » 503,89
» Ferro-carril.................. 1190,58 2,55 1192,95
» Santander..................... 25,86 11,10 54,96
» Madrid........................ 55,94 10,73 46,67
» Francia......................... 36,57 12,93 49,50
» San Pedro..................... 17,64 2,20 19,84
» Central....................... . , . , )) » »

Oficina de Administración.............. * *

Total..................2509,34 47,01 2356,55

Burgos 5 de Febrero de 1877.=Ramon Somoza.=E1 Jefe económico, José 
de Castro y Babaza. 

Anuncios particulares.

A los agricultores.
Siendo la época de siembra de la si

miente de esparceta, se halla de venia 
en Burgos, barrio de San Pedro la 
Fuente y casa de Valentín Miñón, al 
precio de 50 rs. fanega, propia para 
prados artificiales, cuyos grandes pro
ductos son conocidos en la agricultura; 
y si alguno desea instrucciones de su 

siembra, cultivo y tiempo de corlarlo, 
puede dirigirse al citado Valentín Mi- 
ñon,quien las dará al que las desee.

También se halla de. venta simiente 
de remolacha de lo recolectado en el 
país, al precio de 6 rs. libra. 2—2 

Arboles en venta.
En la callede laConcepcion, número 

20, casa del Sr. Guillan, los hay in
gertos y de todas clases á precios ar
reglados. 11—15

POMADA DE MARTIN. MÁQUINAS PARA COSER.

IVo mas sabañones.

En la botica del Sr. Barriocanal se 
ha recibido por primera vez una gran 
remesa de esta acreditadísima pomada, 
remedio sin rival para curar con dos ó 
tres unturas los reumatismos, ataques 

¡ de nervios, calambres, dolores de 
muelas, sabañones y demás afecciones 
cutáneas, hinchazones, granos, angi
nas, parótidas, heridas, quemaduras y 
grietas en los pechos, etc. etc., cuyo 
específico ha adquirido grande y mere
cido éxito en cinco años que lleva de 
uso en Cataluña, Baleares, Valencia, 
Aragón, Castilla y otros puntos, donde 
se están experimentando sus virtudes 
eficaces con sus admirables resultados. 
A 6 reales bote con etiqueta firmada 
de su autor y prospecto con extensas 
explicaciones, ejemplos y testimonios 
¡recusables. 9

LA INDUSTRIAL ECOLÓGICA.

Gran Fábrica de licores, Isla, 25, 
Burgos.

Todas las clases sociales hallarán 
en este establecimiento la mas esquí- 
sita elaboración, unida á la mas abso
luta economía.

Especialidad en Rom y Cognac des
de 140 hasta 60 rs. cántara. '

En botellas desde 12 á 5 rs. una.
Especialidad en toda clase de lico

res desde 160 hasta 60 rs. cántara.
En botellas desde 14 á 5 rs. una.
Se expenden docenas de botellas 

surtidas desde 140 rs. hasta 60, in
cluso caja y embalaje.

Dirigirse á R. Mendiluce y Com
pañía.

Venta al por menor á precios de fá
brica: Lain-Calvo 16, Fábrica de fideos 
La Catalana. Plaza Mayor 49, Fábrica 
de chocolate de D. Ildefonso López. 
Plaza del Arzobispo 8, Confitería de 
D. Máximo López. 7

ALMACENES DE FERRETERÍA,
Plazuela del Arzobispo, n.° 18,— Burgos.

(Siempre barato, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y clase 
especial para herraje y clavo, aceros 
ingleses y del país, plomos, zinc y otros 
metales, herramientas y clavazones de 
toda clases y herrajes para puertas, 
balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del país, 
Balería de cocina, etc. etc.

Puntas y clavos desde 13 cuartos li
bra en adelante.

Clavillos para zapatos desde 15 id.
Tachuelas para id. desde 16 id.
Hierro dulce para calzar desde 7 id.
Acero para rejas.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) .10—50,

J. Miguel Olivan.— Burgos.

Al terminar el dueño de este Esta
blecimiento el año último sus compro
misos comerciales con determinada 
casa, y en relación directa con los 
mejores fabricantes norte-americanos, 
alemanes é ingleses constructores de 
máquinas para coser, aumenta desde 
esta fecha en sus almacenes la venta 
de máquinas de todos los sistemas cono
cidos; y al dar cumplidas lecciones de 
costura y mecanismo en ellas será fácil 
al comprador observar las Ventajas de 
cada uno de ellos.

Sin afición pues por ningún sistema 
i ni compromiso con fabricante alguno, 

vende su dueño las máquinas que el 
público prefiere; y si por obligaciones 
del que empieza no hace por ahora sino. 
ventas al contado, ofrece en cambio las 
principales máquinas de pie á los si
guientes precios:

Bradbury, para reemplazar elás
ticos, 900 reales.

Wilson, silenciosa, 700 reales.
Singer, perfeccionada, 700 reales.
Howe, intermedia, 800 reales.
Garantizadas todas por cuatro años y 

con lecciones prácticas para su manejo 
y conservación.

Con iguales ventajas, y á precios 
también reducidísimos, las de mano 
Belgravia, — Canadense,— Germania, 
"Welliglon, — Victoria, — Favorita, 
Princesa, etc. etc., con el mejor surtido 
en hilos, sedas, agujas, aceites y lan
zaderas.

Embalajes á responsabilidad, remi
tiendo á correo seguido catálogos ilus
trados á cuantos podidos se le dirijan 
y los honorarios que se concede á los 
agentes que faciliten la venta de má
quinas que de todos los sistemas vende

En Vitoria, Plaza Vieja, 2. — En 
Burgos, Cantarranas, 7 y 9. — José 
Miguel Olivan. 1

ESTACION .METEOROLOGICA 
D5 BURGOS.

Observaciones del dia 4 de Febrero 
de 1877.

Barómetro 19 h m. A=697,5Barómetro..^ h t a=k697(8

1
9 hm. ter. secó=4,2.

ter.hum.=3,9.
3 " t. ter. seco=9,4.

ter. hum.—7,8.
. Max. sol=22;3.

Temperatu- 1 • sombra=9,6.
ras IMin. sombra=—0,2.

' reflectora—2,1.
Dirección del 19 h m.—N E.
viento f3 b t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


